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IHSS 
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 020-2018 

Remodelación y Obras Conexas de las Clínica Regionales Choloma, El Progreso, Clínicas Periféricas 

Calpules y Tepeaca-del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

1. El Instituto Hondureño de Seguridad Social invita a las siguientes empresas precalificadas en obras menores a participar en 
la Licitación Pública Nacional No. 020-2018 "Remodelación y Obras Conexas de las Clínica Regionales Choloma, El Progreso, 
Clínicas Periféricas Calpules y Tepeaca del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 

1.1 Servicios de Ingeniería Salvador García y Asociados S. de R.L. 
1.2 Constructora MADO S. de R.L. de C.V 
1.3 Construcciones Consultorio, Suministros y Servicios S. de R.L. (CCSS) 
1.4 Constructora SERPIC S. de R.L. 
1.5 Lempira S. de R.L. 
1.6 Servicios de Diseño y Construcción S de R.L, de C.V. (SERDICON) 
1.7 JF Construcciones S.A. de C.V. 
1.8 Proyectos Obras y Servicios de Ingeniería S de R.1, (PROSIN) 
1.9 Constructora Pinel yAsociados 5 de R.L. 
1.10 Diseño Construcción y Servicios Técnicos S.A de C.V, (DICONSET) 
1.11 Constructora M.R. Molina y Asociados S. de R. L. 
1.12 Constructora Kosmox S. de R.L. de C.V. 
1.13 Nacional de ingenieros Electromecánica S.A. de C.V 
1.14 Constructora BUCK S. de R.L. de C.V. 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos propios del IHSS. 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento. 
4. Las empresas precalificadas interesadas en participar, podrán adquirir los documentos de la presente licitación, en la 
Subgerencia de Suministros Materiales y Compras, ubicada en el Sexto Piso del Edificio Administrativo del INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, Barrio Abajo, Tegucigalpa M.D.C. a partir del día 02 de agosto de 2018, en un horario 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., previo al pago en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del IHSS de DOSCIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (1200.00), cantidad no reembolsable, que deberá ser cancelada en el Departamento de Tesoreria 
General del Instituto. 
5. Se recibirán interpretaciones, aclaraciones u omisiones desde la fecha de adquisición de las mismas, hasta cinco (5) dias 
calendarios antes de la fecha dele presentación y apertura de las ofertas. Los documentos dele licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras", 
(www.honducompras.gob.hn).  
6. Las ofertas deberán ser presentadas en el Lobby del IHSS, 1 piso del Edificio Administrativo, Barrio Abajo, Tegucigalpa, 
M.D.C. a más tardar a las 10:00 a,m. del día jueves 16 de agosto de 2018 y ese mismo día a las 10:15 a.m., hora oficial, en el 
Auditórium del IHSS, ubicado en el 11 piso, se celebrará en audiencia pública la apertura de ofertas en presencia de los 
oferentes o de sus representantes legales o de la persona autorizada por el oferente que acredite su condición mediante 
carta, firmada por el representante legal de la sbciedad mercantil, en presencia de los representantes del II155 que se 
designen para este acto. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por el 2% del monto de la oferta. 

Dr. Richard Zabiah 
Director Ejecutivo Interino • 

Instituto Hondureño de Seguridad Social 

Jueves 2 de agosto de 20111 
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